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Necesidad de formalizar administrativamente el Programa comunitario
denominado CONTIGO EN VERANO AÑO 2022, celebrarse entre el 03 de enero de
2022 al 21 de marzo de 2022.

DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNTTAruO
ilunlcipalldad de Chillán Viejo

APRUEBA PROGRAMA MUNICIPAL CONTIGO
EN VERANO AÑO 2022.-

DECRETO N" I341
CHILLAN VIEJO,

3 1 DrC 2021

1.. VISTOS:

Facultades conferidas en la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, y Decreto N" 6.747 de 29 de
Diciembre de 2014, que aprueba Reglamento sobre aprobación y ejecución de los
Programas Comunitarios en el ámbito social, cultural, deportivo, rehabilitación,
emergencia municipales y de servicio a la comunidad.

2.. CONSIDERANDO:

Necesidad de entregar espacios de cultura, turismo, recreación y esparcimiento
a los habitantes de Chillán Mejo y sus organizaciones comunilar¡as y territoriales.

Plan de Desarrollo Comunal, el que contempla en su Área Estratégica No 6
Cultura e identidad local, en su objetivo específico No 32, 33, 34 y 35.

Decreto Alcaldicio No 7.592 de fecha 13.12.2021, que aprueba Plan de Acción
Municipal (PAAM) año 2022.

1.- APRUEBASE, el siguiente Programa comunitario denominado
"Contigo en Verano 2022', c/-leúarse entre el 03 de enero al 21 de marzo de
2022. De acuerdo a las condiciones sanitarias interpuesta por el plan paso a
paso del MINSAL.-

3.- DECRETO:
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c). - Fundamentación programa

- Descri ron calendarización de las Actividades de Verano 2022

CONTIGO EN VERANO 2022

b).- Tipo programa RECREATIVO

El Artículo 1" de la Ley 'f 8.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades en su inc¡so segundo señal: Las mun¡crpalidades
son corporac¡ones autónomas de derecho públ¡co, con
personalidad juridica y patrimonio propio, cuya finalidad es
salisfacer las necesidades de la comun¡dad local y asegurar su
participación en el progreso económico, social y cultural de las
respectivas comunas, por otra parte el Artículo 30 letra c) de la
misma Ley, le entrega como una función privativa al Municlpio la
promoción del desarrollo comunitario y en su artículo 4o le entrega
la facultad de desanollar directamente o con otros Órganos de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado funciones relacionadas con el apoyo y
el fomento de medidas de prevención en materia de seguridad
ciudadana y colaborar en su implementación, sin perju¡c¡o de Io
dispuesto en el ¡nciso segundo del artículo 101 de la Const¡tución
Polít¡ca y l) el desarrollo de act¡vidades de inlerés común en el
ámb¡to local.

d).- Objetivo programa "Fomentar la identidad local y la recreación de la comunidad
Chillanvejana a través de encuentros masivos anclusivos, que
vinculen e integren a d¡versos áctores sociales a través de
expresiones artístic€s, déportivas y multiculturales".

e).- Benefloarios programa Habitantes de Ch¡llán Vie.io en general, organizaciones tenitoriales
y func¡onales. público en general.

DIDECO/
ORGANIZACION COMUNITARIA ACTIVIDAD LUGAR

ACTIVIDAD

ENERO 2022
DIDECO Danza Artfslica

Conjurlo con GORE
Explanada Parque Monumental

Noche de zumba E)elanada Parque Monumental

DIDECO Noche Ranchera Estad¡o Rucápequén

Cámara de comercio - DIDECO
F¡esta de la Primavera. Feria
Productiva y espectáculo artlst¡co
qrltural

Explanada Parque Monumentál

Of. Jóvenes Noche Juvenil
Fiesta electrón¡ca

Eplanada Parque Monumental

DIDECO Noche Rancheral Explanada Parque Monumental

Of. Adulto l\¡ayor Noche delAdutto Mayor Explanada Parque Monumental

DIDECO Noche de la motoneta Explanada Parque Monumental

DIDECO Noche del Recuerdo Erplanada Parque Monumental

Of Cultura Huasos y Campes¡nos de ñuble
Un¡dos por el Folclor

Plaza Mayor lsabel R¡quelme

Of Cultura Exh¡b¡c¡ón Min¡cooper Plaza Mayor lsabel Riquelme

FEBRERO 2022

Of. Cultura 4ta Vers¡ón de la noche de cueca Estadio Rucapequén

Of. Cultura Semana de las Esculluras Casa de la Cultura

Of. Cultura Recreación Histórica de la Pat¡¡a Vieja Plaza lsabel R¡quelme y Parque
Monumental

a).- Nombre Programa:

Of. Deportes
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Of. Cultura D¡a de la lndependencia Explanada Parque Monumental

otDEco Noche Folclórica Explanada Parque Monumental

otDEco Noche de Música de películas

DIDECO Noche Fam¡liar Eplanada Pa.que Monuméntal

DIDECO Explanada Parque Monumental

Explanada Parque Monumental

Noche Tropical

g).- Personal para cumplir
programa:

Personal municipal

h).- Duración programa 03 de enero al21 de Marzo de 2022
i).- Unidad a carqo proqrama DIDECO
j). - Funcionario responsable
programa:

Hernán Calderón Solís

$ 61.000 0000k).- Estimacaón costo
ma

Elementos materiales, bienes y servicios, fuente de financiamiento:

Fuente de Financiamiento: Aporte Municipal

Distribución y Presupuesto por ítem y global:

Prestación de serv¡cios comunitarios cuenta N' 21.04.004:.

Encargadolas control acceso a ac{iüdades de verano

Arriendo de máqu¡nas y equipos, cuenta N'22.09.005.
Contratación de a iñcación e iluminación, eldesanollo de las actividades del Pro ama Co en verano_

OBS. Se deja constancia, que estas act¡vidades relacionadas al Programa
'Contigo en Verano 2022", pueden ser modificadas por razones: de pandemia,
climáticas, acontecimiento o imprevisto que la persona responsable de ejecutar
sufra.

DESCRIPCIÓN Cuenta Contable Monto
Servicios de Producción y Desarollo de Eventos 22 0A O11 49.000.000.-
Arriendo de Máquinas y Equipos 22 09 005 9.000.000.-
Prestac¡ones de Servicios comunitar¡os 3 000.000.-
Presupuesto Total $61.000.000.-

Descripción Func¡ón
Controlar los aforos permitidos, toma de temperatura,
inscripción de perconas as¡lentes a las aclividades de
vetano,

l\¡oniores Realizac¡ón de talleres y aclividades deportivas, culturales
y artlsücas relacionadas con el de6anollo del Programa
Contigo en verano.

Contratación de s infantiles. ar¿ el desanollo de las actividades del en veranoc

21.OA.OU
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PAMELA Z VENEGAS
DAF

MARIA C VERDUGO HERRERA
Enc. Sección Contabilidad y Finanzas

millones de pesos) que irro
correspond ientes al Presup

ARCHIVESE Y PUBLIQU

4.- IMPUTESE, el costo de $ 61 00.000.- (sesenta y un
ución del Presente Decreto, costos

lVigente.

5.- PUBLIQUESE, COMUNI ESE,
web municipal; chillanviejo.
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